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íajpromnfia ^ e L e á n , 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L K T T N E S coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en l a Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a l solicitar l a suscripción. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n l a suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán a l Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a 
j Bel las Artes 

Orden disponiendo se recuerde a los 
Ayuntamientos la obligación en que 
se hallan de subvenir a los gastos que 
se indican para sustitución de la en
señanza dada por las Congreaacio-
nes religiosas. 

Administración proyincial 
GOBIERNO CIVIL 

C i r c u Z a r . 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora. — Anuncio de 
subasta. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Circular. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Administración pr incipal de Correos 
de León.—Anuncio. 

Administración de Justicia 
Cédula de citación. 

Anuncio particular. 

Mbdslerto üe Mrmm Pública 
5 Bel lasMes 

O R D E N 
l imo, Sr.: L a vigente legislación de 

Primera enseñanza impone a los 
Ayuntamientos el inexcusable deber 
de facilitar locales adecuados para 

i la ins ta lac ión de las Escuelas p r i -
j marias, realizar en los mismos las 
j obras de adap t ac ión que se estimen 
| precisas, dotar a las clases del mate-
| r ia l de primer establecimiento y abo-
| nar a los Maestros nacionales la i n 
demnizac ión que por casa les corres-

j ponda, en el caso de que no se les 
proporcione, como determina la Ley, 
hab i t ac ión capaz y decente para ellos 
y sus familias. 

L a ap l icac ión de la ley de Congre
gaciones y Confesiones religiosas, en 
la parte que afecta a la enseñanza 
primaria , dicta la conveniencia de 
recordar a los Ayuntamientos intere
sados aquellos preceptos aludidos, 
no porque este Ministerio abrigue 
duda alguna respecto del entusiasmo 
con que las Corporaciones mun ic i 
pales de la Repúbl ica hayan de cola
borar en la real ización de una obra 
nacional de importancia polí t ica tan 
notoria, sino en evitación de perple
jidades, vacilaciones o dudas que pu
dieran, en este respecto de la hab i l i 
tac ión de las cantidades necesarias, 
paralizar o retrasar la acc ión colabo
radora de los Ayuntamientos. 

Y a tal fin. 
Este Ministerio se ha servido dispo

ner que por esa Dirección general, o 
por los órganos oficiales de ac tuac ión 
de que la misma dispone para dar 
cumplimiento a la sust i tución de la 
enseñanza dada por las Congregacio
nes religiosas, se recuerde a los A y u n 
tamientos interesados la obl igación 
en que se hal lan de subvenir a los 
gastos que se originen por alquiler 
de locales, obras de adap t ac ión de los 
mismos, material de primer estable
cimiento y casa-hab i tac ión de los 
Maestros que en su día, se designen. 

L o digo a V , I. para su conocimien
to y d e m á s efectos. Madr id , 28 de J u 
nio de 1933. 

P. D., 
S. PI Y SUÑER 

Señor Director general de Pr imera 
enseñanza . 
(Gaceta del día 29 de Tunio de 1933), 

Gobierno civil de la provincia 
SECCION AGRONÓMICA DE LEON 

C I R C U L A R 

Como ac la rac ión a la circular pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 106, del 9 del pasado Mayo y 
no hab iéndose recibido ninguna do
cumen tac ión referente a las Ligas de 
Pequeños y Medianos campesinos, se 



hace saber que dichas Entidades 
están t ambién comprendidas en lo 
que dispone el Decreto de 28 de 
A b r i l del año actual. 

León, 30 de Junio de 1933. 
E l Gobernador c i v i l , 

Francisco Valdés Casas 

C O M I S I O N G E S T O R A 

PRESIDENCIA 

de Depósitos o en la de la Deposi tar ía , así como de los pliegos de con
de esta Diputac ión , la fianza provi- j diciones facultativas y económico-
sional a que se hace referencia, d i r i - j administrativas y d e m á s requisitos 
giendo sus proposiciones bajo sobre | que se exigen para tomar parte en la 
cerrado, con arreglo al modelo que subasta , y conforme en todo 
figura a con t inuac ión y extendidas con los mismos, se compromete , 
en papel sellado de la clase sexta con estricta sujeción a las condicio-
(4,50 pesetas) y timbre provincial de nes de los mencionados documentos, 
una peseta, debiendo presentarse 
aquél las en la Secretaría de la Corpo
ración, todos los días laborables des-

por la cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o por la 
baja que se haga; advir t iéndose 

Anuncio de subasta 
Esta Presidencia, cumpliendo el 

acuerdo adoptado por la Comisión 
gestora, en sesión celebrada el día 7 
de Junio corriente, acordó señalar el 
27 de Ju l io p róx imo y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de la subasta para las obras de 
cons t rucc ión del camino vecinal de 
Puente de P a u l ó n a la carretera de 
León a Astorga (trozo primero, de 
Puente de P a u l ó n a Huerga de 
Frailes, bajo el tipo de 116.861 pese
tas con 12 cént imos, que importa el 
presupusuesto, cuyo acto se verifica
r á en el salón de sesiones de la Cor
porac ión y será presidido por el de 
la Dipu tac ión o por el Vicepresiden
te, en su caso, con asistencia del 
Sr. Diputado provincial nombrado al 
efecto y Notario que da r á fe del acto, 
sirviendo de base para la subasta el 
proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico administrati
vas que se ha l l a r án de manifiesto en 
Secretaría , todos los días laborables, 
durante las horas de diez a trece. 

L a fianza provisional que debe rán 
constitutir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a 3.505 
pesetas con 83 cént imos, equivalen
tes al 3 por 100 del precio tipo y al 5 
por 100 del precio de contrata, la 
fianza definitiva, si la ad judicac ión 
fuese por la cantidad que haya ser
vido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del 5 por 100 de 
dicha cantidad. Si la baja excede del 
5 por 100 del tipo de subasta, la fian
za consist i rá en el importe de dicho 
5 por 100 aumentado en la tercera 
parte de la diferencia entre el mismo 
y la baja ofrecida. E l plazo de ejecu
ción de las obras será de catorce 
meses. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de 
haber^const i tu ído en la'Caja^general 

de el siguiente al de la pub l icac ión de j que será desechada toda la que no 
este anuncio en la Gaceta de Madr id . exprese, escrita en letra, la cantidad 
hasta el anterior a la de la celebra- ^ de pesetas y cént imos) . Igualmente 
ción del acto. T a m b i é n se pueden | se compromete a abonar a los obre-
presentar proposiciones en las Se- \ ros de cada oficio y categoría, de los 
cretar ías de las diputaciones de j que hayan de ser empleados en las 
Lugo, Orense, Zamora, Santander y • obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
Palencia, hasta cinco días antes al j legal y horas extraordinarias en can
de la celebración de la subasta. j t idad que en n i n g ú n caso sea menor 

Se concede a las entidades peti- ¡ a los tipos que se abonen en las loca-
cionarias del camino el derecho de | lidades donde esta obra ha de reali-
tanteo que p o d r á n ejercitar durante | zarse y establecidos por las entidades 
el plazo de ocho días siguientes a la j para ello competentes, 
ce lebración de esta subasta. | (Fecha y firma del proponente) 

E n caso de resultar iguales dos o i 
| m á s proposiciones, se verificará en el 
I mismo acto l ic i tación por pujas a la | 
i l lana, durante el t é rmino de quince 
| minutos, y de existir igualdad se de- A N U N C I O 
j c idi rá por sorteo la ad judicac ión del j Acordado por esta Delegación que 
I s e r v l C 1 0 - el Sr. Inspector del Timbre 'gire v i -

A l a subasta podran concurr ir los r , .;. , .̂j r , , sita general de inspección al partido licitadores por si o representados!. T - • J r 1 , i ind ic ia l de León, encomiendo a to-por otra persona, con poder para . . j , , ,• T . , idas las Autoridades le presten la ello declarado bastante por Letrado • • , , , x.j i i asistencia que necesite en el cum-con eiercicio en la localidad. ,• • . . , i 0 i , plimiento de su cometido. Se hace constar que ha transen- T . 00 . . . , „„„ i . , , , G ' A i . f i I León, 28 de Junio de 1933.—El 
rndo el plazo filado por el articulo _ i •, , TT • J ™ i -t o e J i r » i \ i x ! Delegado de Hacienda, Marcelino : 26 del Reglamento para la contrata- p r e n ¿ e s 

; c ión munic ipa l de 2 de Jul io de 1924, 
sin haberse presentado rec lamac ión 
alguna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 28 de Junio de 1933.—El 
Presidente, Mariano Miaja. 

Modelo de proposición 

DrovMa de LeAQ 
A N U N C I O S D E S U B A S T A 

Hasta las trece horas del día 10 de 
Jul io se a d m i t i r á n proposiciones 

| en el regislro de esta Jefatura y en la 
Don , mayor de edad, vecino i de las provincias de Oviedo, Santan-

de , que habita en , con cédu-^ der, Palencia, Val ladol id , Zamora, 
la personal clase n ú m e r o , | Orense y Lugo, a horas hábiles de 
expedida en , con fecha oficina, para optar a la segunda su-
obrando en su propio derecho (o con '. basta de las obras de reparac ión de 
poder bastante de D en cuya ; exp lanac ión y firme de los kilo-
representac ión comparece) teniendo ¡ metros 85, 86 y 87 de la carretera de 
capacidad legal para contratar y no tercer orden de Rionegro a la León 
estando comprendido en ninguno a Caboalles,cuyo presupuesto ascien
de los casos a que se refiere el a r t ícu- de en total a 35.437,25 pesetas, distn-

^ lo 9.° del Reglamento de 2 de Jul io de j buidas para las certificaciones en 
11924, enterado del anuncio inserto j dos anualidades, una que se abonará 
en , n ú m e r o . . . . del d ía , de | en el a ñ o 1933, que importa 5.906,21 
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pesetas, y otra que se b o n a r á en el i 
año 1934, que asciende a 29.531,041 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de seis meses, a contar 
de su comienzo, siendo la fianza 
provisional de 1.063,12 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras púb l icas de etta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m e r o 2 el día 15 de 
Jul io de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
número 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
aclaración hecha por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Min i s 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato caso de 
adjudicación definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Ju l io de 1932 (Ga
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
artículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumpliiniento des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado y a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l i cas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 
admit iéndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 

encargado de recibirla no se pueda ¡ 
ya admitir en n i n g ú n momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se! 
necesiten emplear en las obras o al- j 
guno de estos siquiera, sea inferior a | 
los aprobados pa r á esta provincia y ¡ 
publicados en el ROLETIN OFICIAL | 
del día 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o | 
198, que t amb ién estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 27 de Junio de . l933 / l -E l In
geniero Jefe, Mánire^Láimckn. 

Hasta las t/éék horas del /día 10 de 
Jul io , se a d m i t i r á n proposiciones en 
el registro de esta Jefatura y en la 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Patencia, Val ladol id , Zamora, 
Orense y Lugo a horas háb i les de 
oficina, para optar a la segunda su
basta de las obras de repa rac ión de 
exp lanac ión y firme de la carretera 
de segundo orden de Ponferrada a 
L a Espina, k i lómet ros 5 al 7 y tercer 
orden de Tora l de los Vados a Santa-
l i a de Oseos, k i lómetros 25 y 26, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
50.352,75 pesetas distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el año 
1933, que importa 8.392,12 pesetas, y 
otra que se a b o n a r á en el año 1934, 
que asciende a 41.960,63 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.510,58 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Púb l i cas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 15 de Jul io 
de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre-

| sidencia del Consejo de Ministros n ú -
: mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga-
ceta del 7) y rectificado en la del si

guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de l a 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
al hacer el contrato en caso de adju
dicación definitiva, presentar los do
cumentos que prueben el cumpl i 
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 1) sus
tituyendo por otro el ar t ículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de A b r i l úl t i 
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único , no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos; y desechándose desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi l ia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposición de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 27 de Junio de 1933.—El In
geniero Jefey Manuel L a r d ó n . 



A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E L E O N 

A N U N C I O 
Debiendo proceder a la celebra

ción de la subasta para contratar la 
conducc ión diaria de la correspon
dencia oficial y [pública en a u t o m ó 
v i l entre la Oficina del Ramo en L a 
Bañeza y su estación férrea, a base 
de cuantas expediciones diarias se 
precisen, bajo el tipo de tres m i l 
pesetas anuales, por t é rmino de cua
tro años y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en esta 
Admin i s t rac ión pr incipal y en la 
Estafeta de L a Bañeza, con arreglo a 
lo prevenido en el ar t ículo 2.° del 
capitulo 1.° del Reglamento para el 
Régimen y servicios del Ramo de 
Correos y modificaciones introduci
das por el Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte que se 
a d m i t i r á n las proposiciones que se 
presenten en papel timbrado de 6.a 
clase en esta Admin is t rac ión pr inc i 
pal y en la Estafeta de L a Bañeza, 

previo cumplimiento a lo dispuesto 
en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1909, 
hasta el día veintiuno de Jul io p ró - j 
ximo inclusive a las diecisiete horas 
y que la apertura de pliegos t end rá 
lugar en esta Admin is t rac ión prin-j 
cipal ante el Jefe de la misma el d í a ! 
26 del mismo mes a las once horas. 

León, 27 de Junio de 1933.—El A d 
ministrador pr incipal , Lu i s N . Fuen
tes. 

Modelo de proposición 
Don Fulano de T a l y Tal...., natu

ral de...., vecino de...., se obliga a 
desempeña r la conducc ión diaria 
del correo en au tomóvi l entre la 
Oficina del Ramo en L a Bañeza y 
su estación férrea por el precio de...., 
pesetas.... cén t imos anuales, (en le
tra) con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de 
esta propos ic ión a c o m p a ñ o la can
tidad de seiscientas pesetas y la cé
dula personal. 

|F§th& y firma. 

AflmmlM de iiisticia 
Cédula de citación 

Por la presente se cita a Pablo Ga
llego, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignora, así como su 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado munic ipal , sito en el 
Consistorio viejo de la Plaza Mayor, 
el d ía 9 de Agosto p róx imo a las diez 
y media de la m a ñ a n a , con el fin de 
prestar dec la rac ión en juic io de fal
tos por daños , como perjudicados. 
Así mismo a los denunciados Ciriaco 
García Quijano, de 31 años , soltero, 
hijo de J e r ó n i m o y Teresa, jornalero 
natural de Mansi l la de las Muías; a 
J o a q u í n Otaola Quevedo, de 27 años 
soltero, hijo de J o a q u í n y Ramona, 
natural de Vil laverde de Pontones y 
un tal conocido por el Maño, cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, así como el paradero de 
ellos, para que t a m b i é n comparez
can ante el citado Juzgado munici
pal el día y hora ya mencionados. 

León, 22 de Junio de 1933.—El Se
cretario habilitado, José Quirós . 

L a Compañ ía de los Caminos de Hierro del Norte de España , hace púb l i ca la supres ión a partir del día 
9 de Ju l io p róx imo , de la guarde r í a de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan; previniendo ai 
púb l i co que ala distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de " P a s o s in 
g u a r d a r » — " A t e n c i ó n a l tren" y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l ico debe extremar el cuidado y precaución 
al cruzar la l ínea férrea. 

Pasos en los que se suprime la guardería 

Úm FÉRREA K11ÓMEL0S 

P a l e n c í a - C o r o ñ a . . 
Idem 
Idem 
Idem., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem. 

Idem 
Idem 

200/482 
205/272 
208/613 
214/338 
219/994 
225/533 
226/110 
228/891 
230/264 
231/011 
234/767 
234/239 
267/605 

/173 
'1/719 
3/327 
3/930 
4/365 
5/285 
6/186 

PROVINCIA 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem, 
Idem 

TÉRMINO MUNICIPAL 

V i l l a g a t ó n . . . , 
Folgoso 
Albares.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Castropodame, 
Idem 
Idem,. 
Rembibre 
Congosto 
Gorullón 
Sobrado. .,„,.,. 
Villadecanes.. , 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Gorullón 
Idem 

Denominación oficial del camino 

Villagatón Manzanal 
Idem . 
Camino al monte . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Friera 
Camino 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem , 

Nombre con que es conocido el paso 

Villagatón Manzanal . 
Tremor a la carretera. 
Idem al monte. 
Camino de LaGranja - Torre. 
L a Granja a L a Corcicha. 
Camino del monte la cabera. 
E l Garavito. 
L a Gata. 
Paso de las Chuecas. 
Camino de Vi loc ia . 
Paso del Enc ina l . 
Camino de la Dehesa. 
Idem de los Muertos. 
L a Fr iera . 
Camino servicio a fincas. 
Camino de Otero. 
Idem. 
Idem. 
Camino de Perandones. 
Camino de Vitela. 
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